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1. Introducción 

1.1. Justificación 

Los incendios forestales constituyen un grave problema en las zonas de carácter 
mediterráneo y especialmente en la Comunidad Valenciana donde, históricamente, se 
han sucedido gran multitud de incendios de diversa índole, que han ocasionado graves 
daños en las masas forestales y la consiguiente repercusión sobre el medio ambiente 
que eso conlleva en cuanto a suelos, vegetación y fauna, sin olvidarnos de la 
trascendencia que engloba un incendio forestal. 

Por lo tanto, es importante tanto actuar en materia de prevención de un incendio, como 
la propia maniobra de extinción del mismo una vez producido. Así, se necesita gran 
diversidad de instituciones y organismos públicos y privados implicados en dicha 
obligación, entre ellos, los municipios a través de sus respectivos ayuntamientos y sus 
distintas competencias en materia de prevención de incendios forestales. Y es que el 
fuego es problema de todos, tanto de la población residente en la zona afectada o “en 
riesgo”, como del medio físico en el cual residen, por lo que la concienciación ambiental 
del ciudadano debe de estar siempre presente para facilitar las labores de dichos planes 
de prevención. 

Y más cuando nos encontramos ante unas dinámicas demográficas de emigración hacia 
la montaña, por la tranquilidad, belleza paisajística y forma de vida que encontramos en 
estas zonas. Por tanto, ante la creciente interfaz urbano-forestal y el incremento de 
actividades recreativas que se realizan en el monte, es necesario poner en marcha las 
medidas necesarias para, por una parte, evitar el inicio de los incendios forestales y, por 
otra, minimizar los efectos y daños producidos por sus efectos. 

Un plan local reducido, a todos los efectos deberá cumplir con los requisitos 
especificados para los planes de locales de prevención (proceso de aprobación, 
vigencia…), los contenidos mínimos del artículo 140 del Decreto 98/1995 y tener en 
cuenta los criterios obligatorios y las recomendaciones generales que se recogen en las 
normas técnicas para la redacción de Planes Locales de Prevención de Incendios 
Forestales, emitido por la Dirección General de Prevención de Incendios Forestales de 
la Generalitat Valenciana, en noviembre de 2.017. 

Se ha utilizado la siguiente metodología para discriminar a los municipios que pueden 
realizar un plan local reducido de prevención de incendios forestales: 

1. Se ha tenido en cuenta la totalidad del terreno forestal independientemente de 
su titularidad. 

2. La definición de Terreno Forestal es la establecida en la legislación vigente y 
subsidiariamente las definiciones y datos de la cartografía de terrenos forestales 
del Plan de Acción Territorial Forestal de la Comunitat Valenciana, aprobado por 
Decreto 58/2013, de 3 de mayo, del Consell. 

3. La cartografía utilizada para realizar los cálculos se ha extraído de la cartografía 
del Documento Informativo o de Diagnóstico del citado Plan de Acción Territorial 
Forestal de la Comunitat Valenciana.  
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En base a estos cálculos, los municipios que pueden redactar un plan local reducido 
cumplirán con: 

a) Municipios que posean de 0 a 500 ha de terreno forestal. 

b) Municipios que posean de 500 a 1000 has de terreno forestal discontinuo (si 
existe continuidad del terreno forestal debe ser menor de 500 ha). 

Listado de las entidades locales que cumplen los criterios para realizar un Plan 
Local Reducido de Prevención de Incendios Forestales (PLRPIF) en la 

Demarcación de Crevillente 

Algorfa Almoradí Algueña 
Benejúzar Benferri Bigastro 
Benijófar Catral Cox 

Daya Nueva Guardamar del Segura Hondón de los Frailes 
Formentera del Segura Jacarilla Los Montesinos 

Redován Rojales San Fulgencio 
Granja de Rocamora San Isidro  

Tabla 1: Listado entidades PLRPIF Demarcación de Crevillente. Fuente: GVA. Elaboración propia. 

 

Al mismo tiempo es voluntad de los gestores municipales del Ayuntamiento de Rojales, 
la realización de actuaciones dirigidas a evitar el inicio de los incendios forestales dentro 
del término municipal, así como de minimizar los daños en caso de que estos se 
produzcan.  

Por todo ello el Ayuntamiento de Rojales ha decidido elaborar el presente Plan Local de 
Prevención de Incendios Forestales. 

 

1.2. Objetivos 

Los objetivos que se persiguen con la realización del siguiente Plan Local Reducido de 
Prevención de Incendios Forestal del término municipal de Rojales, se resumen en 
minimizar el riesgo de propagación de incendios forestales, realizando una serie de 
directrices preventivas que se medirán en acciones para así mitigar y minimizar al 
máximo los efectos que pueden suponer este tipo de riesgo natural sobre el territorio la 
sociedad y sus bienes. 

El Plan Local de Prevención de Incendios Forestales debe concretar y adaptar las 
actuaciones de ámbito local que se recogen en los documentos de planificación de 
ámbito superior, en este caso el municipio de Rojales se encuentra dentro del Plan de 
Prevención de Incendios de la Demarcación de Crevillente. Así como determinar 
aquellas medidas generales para la prevención de incendios forestales, la defensa de 
los montes y terrenos forestales incluidos en el término municipal, la protección de las 
personas, bienes y núcleos rurales, así como la promoción y adopción de una política 
de prevención adecuada según las necesidades y posibilidades de la población de 
Rojales. 
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Según el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Generalitat Valenciana, se 
deben de cumplir los siguientes objetivos: 

 Conocer y cuantificar la dimensión del problema que supone un incendio 
forestal. 

 Conocer las causas y factores que afectan al riesgo, tanto en su vertiente 
territorial como temporal. 

 Diseñar las acciones que deben actuar sobre el incendio antes que se 
produzca: 

o Mensajes preventivos. 

o Formación de buenas prácticas. 

o Favorecer las conductas de menor riesgo. 

o Conciliación de intereses en el entorno forestal. 

o Vigilancia disuasoria. 

o Acciones sobre la masa forestal (eliminación de residuos forestales, 
aclareos, apertura de áreas cortafuegos, etc.,) 

Para poder conseguir todos los objetivos establecidos por el Plan de Prevención de 
Incendios Forestales es necesario contar con una participación activa por parte de todos 
los sectores implicados, tanto los privados como los públicos. Es por ello que se deben 
promover acuerdos entre los distintos sectores para poner en marcha medidas que 
solucionen los distintos conflictos que se puedan detectar. 

 

1.3. Aprobación del presente Plan 

La aprobación de este Plan de Prevención estará enmarcada en el Decreto 98/1995 (C. 
Valenciana), de 16 de Mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley forestal 
(DOGV núm. 2520, de 1 de Junio de 1995; C.E. DOGV núm. 2557, de 24 de Julio de 
1995). 

Las entidades locales con terrenos forestales en su territorio redactarán el plan local que 
será aprobado en primera instancia mediante acuerdo plenario del ayuntamiento. Se 
recomienda mantener una reunión con la Dirección Territorial de la Conselleria 
competente previa a la aprobación por acuerdo plenario y poner en marcha un proceso 
de participación pública sobre la definición del plan y su posterior puesta en marcha. 

Una vez aprobado por el ente local, éste remitirá el plan local junto con el acuerdo 
plenario a la Dirección Territorial de la Conselleria competente en materia de prevención 
de incendios forestales. La Conselleria emitirá un informe técnico sobre la adecuación 
del plan local, pidiendo en caso necesario, la subsanación de aquellos aspectos no 
conformes. 

Los planes serán aprobados por resolución del Conseller/a a propuesta de la Dirección 
General competente en prevención de incendios forestales. 
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Una vez aprobado por la administración autonómica, el municipio deberá modificar o 
ajustar sus ordenanzas municipales que se opongan a lo establecido en el Plan. Se 
recomienda su desarrollo normativo como ordenanza municipal, otorgando rango de 
norma local. 

El pleno del ayuntamiento de Rojales aprobó este Plan Local Reducido de Prevención 
de Incendios Forestales el ________________ (se adjunta copia del acta en anexos) 

 

1.4. Vigencia del Plan. 
 

La vigencia del presente documento será de un total de 15 años desde su aprobación. 
Realizándose tres revisiones del Plan, una cada 5 años de su aprobación y otra a la 
finalización del periodo de vigencia. 

En el transcurso de dicho periodo se podrán implementar aquellas consideraciones que 
se estimen necesarias para su correcto desarrollo. 

Con el fin de garantizar la vigencia y utilidad del plan, el ayuntamiento deberá remitir un 
Informe anual obligatorio sobre el estado de desarrollo del Plan Local Reducido de 
Prevención de Incendios Forestales a la Dirección General de Prevención de Incendios 
Forestales en el que se reflejarán las medidas desarrolladas, su coste y posibles 
incidencias, estadísticas de quemas agrícolas u otra información que se considere de 
interés. 

1.5. Marco normativo o existente 

1.5.1. Plan de Prevención de Incendios Forestales de la demarcación de 

Crevillente. 

La demarcación está compuesta por las comarcas de El Baix Vinalopó, El Vinalopó Mitjà 
y La Vega Baja. Incluye a 41 municipios, destacando por el tamaño del núcleo urbano y 
por el número de habitantes la ciudad de Elche (con 228.348 habitantes). La 
demarcación tiene una población total de 854.301 habitantes, por lo que su densidad de 
población es alta (380 habitantes/Km2). 

La superficie total de la demarcación es de 224.472 ha, de las que 64.475 corresponden 
a terreno forestal. El resto de la superficie se reparte entre terreno urbano y terreno 
agrícola. El grueso del sector agrícola se concentra en la comarca de La Vega Baja 
(53% respecto del conjunto de la superficie agrícola de la demarcación), le sigue El 
Vinalopó Mitjà (33%) y en menor proporción El Baix Vinalopó (14%). 

De las 64.475 ha de terreno forestal de la demarcación, 22.536 están gestionadas por 
el Servicio Forestal de la Comunitat, de las cuales un 66,5% son Monte de Utilidad 
Pública o propiedad de la Generalitat, y el resto son montes conveniados o 
consorciados. 

El plan demarcación pretende, tras el análisis del territorio, establecer las actuaciones e 
infraestructuras básicas a realizar, los medios de vigilancia disuasión y detección de 
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incendios necesarios, así como servir de documento marco para la planificación 
subsidiaria el plan, básicamente de los planes locales de prevención de incendios. 

Respecto de la prevención de incendios destaca el funcionamiento del Plan de vigilancia 
preventiva, que cuenta con numerosos medios humanos, sobre todo en la época estival. 
Es un dispositivo que lleva más de una década funcionando y que realiza un trabajo 
excelente, debido a que el dispositivo está siempre en continua evolución y adaptación 
a las nuevas circunstancias. 

En la demarcación no se ha aprobado por Decreto ninguna Zona de Actuación Urgente 
(ZAU) para la prevención de incendios forestales. 

Por lo que el presente plan local debe ajustarse a las directrices marcadas en el plan de 
demarcación. 

1.5.2. Plan Local de Quemas de Rojales 

Paralelamente al presente plan se está tramitando la aprobación del nuevo Plan Local 
de Quemas de Rojales. Se adjunta en los anexos del presente documento el Plan Local 
de Quemas de Rojales. 

Se adjunta copia del acta de aprobación del Plan Local de Quemas de Rojales por el 
pleno del ayuntamiento. (Ver anexos). 

Imagen 1: Resumen de autorizaciones y condiciones de quemas en el T.M de Rojales 

 



PLAN LOCAL REDUCIDO DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES DEL T.M. DE ROJALES 

AYUNTAMIENTO DE ROJALES. C.I.F.: P-311300-H. C/Malecón de la Encanta, 1. 03170 - ROJALES (Alicante)  

12 

1.6. Relación de montes del municipio 

1.6.1. Montes de titularidad o gestión pública 

En el municipio de Rojales existe una pequeña extensión de monte de titularidad pública, 
que se sitúa al norte y noreste del área recreativa del Recorral. Esta zona corresponde 
con el monte de titularidad pública Los Estaños y que su mayor extensión de terreno se 
sitúa en el término municipal de Guardamar del Segura. 

1.6.2. Espacios naturales protegidos 

En Rojales no existe ningún espacio natural declarado al amparo de la Ley estatal 
4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre; y 
de la Ley 11/94 de la G.V. de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad 
Valenciana. 

En el municipio de Rojales no existen LIC’s, zonas ZEPA ni Microrreservas de flora 
declaradas. 

Cabe destacar que, aunque no haya espacios protegidos en el municipio, lindando al 
sur, se encuentra el parque natural de las Lagunas de la Mata y Torrevieja. 

1.6.3. Otros montes 

Consultado el Inventario Forestal de la Comunidad Valenciana los suelos forestales del 
término municipal se localizan principalmente al sur de las Heredades, en los barrancos 
con orientación norte de la Atalaya, en la zona suroeste del municipio y en mayor 
extensión en la sierra de Los Estaños situada al noreste del área recreativa del Recorral. 
A continuación, observamos en el mapa la superficie forestal colindante al municipio de 
Rojales. 

 

Mapa 1: Superficie forestales colindantes a Rojales. PATFOR. Elaboración propia. 
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2. Descripción del municipio. 

2.1. Situación del término municipal 

El término municipal de Rojales queda situado en el suroeste de la provincia de Alicante. 
Cuenta con una superficie total de 2.745,88 hectáreas, siendo de un total de 364,04 
hectáreas las ocupadas por terrenos forestales (ZAR). Alrededor del 13% del término 
municipal son terrenos forestales. 

El municipio de Rojales pertenece a la comarca de la Vega Baja. 

 

Mapa 2: Situación del municipio de Rojales, en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana 

 

Mapa 3: Municipios colindantes del término municipal de Rojales 
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Tal y como se observa en el mapa anterior, el término municipal de Rojales colinda: 

 Al norte: Daya Nueva, Benijófar, Formentera del segura y San Fulgencio. 

 Al sur: Los Montesinos y Torrevieja 

 Al este: Guardamar del Segura 

 Al oeste: Algorfa y Almoradí 

 

2.2. Descripción del medio físico 

2.2.1. Fisiografía. 

El marco territorial del municipio de Rojales se caracteriza por tener tres sectores bien 
diferenciados.  

En su conjunto, la Vega Baja corresponde con la llanura de inundación del Río Segura, 
por lo que los episodios de inundaciones son relativamente frecuentes. En el caso de 
rojales se encuentra la llanura de inundación en la zona norte del cauce del río Segura, 
con un paisaje plano de cultivos. 

Justo al sur del cauce, empieza un relieve colinado y fuertemente ondulado, a una altitud 
mayor a la de la llanura de inundación y con unas pendientes más acusadas, en este 
sector es donde se emplazan la mayoría de urbanizaciones del municipio. 

Por último, al sur del municipio se encuentra otra vez un relieve plano que corresponde 
ya con las inmediaciones de las lagunas de la Mata y Torrevieja y que corresponden 
con superficies urbanas y agrícolas. 

La litología que predomina en el término municipal de Rojales, corresponden con 
materiales sedimentarios del cuaternario, en concreto con cantos, gravas, arenas y 
arcillas, que ocupan las zonas llanas del término, siendo toda esta una zona de 
acumulación de materiales depositados por el propio río Segura. También existen 
estratos de materiales más duros y compactados que corresponden con materiales 
calcáreos. 
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Mapa 4: Fisiografía Rojales. Fuente: COPUT ICV. Elaboración propia 
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Mapa 5: Pendientes Rojales. Fuente: MDT 05 ICV. Elaboración propia 

Observamos que el mapa de pendientes y fisiografía, como están relacionados, 
correspondiendo las zonas con mayor pendiente a aquellas zonas con una fisiografía 
colinada o fuertemente ondulada y las zonas con pendientes bajas que corresponden 
con las zonas planas del mapa de fisiografía. Cabe destacar que Rojales no cuenta con 
un relieve de fuertes pendientes y muy montañoso, sino que cuenta con grandes 
llanuras de inundación y algunas elevaciones sin mucha altitud. 
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Mapa 6: Sombras Rojales. Fuente: MDT 05 ICV. Elaboración propia 

Mapa 7: Orientaciones Rojales. Fuente: ICV. Elaboración propia 
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Las Orientaciones son un factor muy importante a la hora de tratar y prevenir los 
incendios forestales. Hay que tener en cuenta que según la orientación que tenga la 
vegetación puede sufrir más estrés hídrico, por lo que zonas expuestas a orientaciones 
de sur son mucho más predestinadas a sufrir incendios forestales, debido a esa 
sequedad más elevada de su masa forestal, comparada con una orientación norte, ya 
que recibe muchas menos horas de sol. 

Otro factor que influyen las orientaciones, en este sector de la provincia de Alicante, es 
en las precipitaciones. Las orientaciones de barlovento en los temporales que afectan a 
la provincia de Alicante más montañosas son las de Este. En este caso no hay grandes 
formaciones montañosas que dirijan la circulación del aire i hagan precipitar las masas 
húmedas provenientes del este, ya que como se ha comentado anteriormente nos 
encontramos en una zona generalmente llana, aún así se encuentra La Atalaya y el alto 
de Lo Pepín que si que suponen, aunque de reducido tamaño, una obstáculo para las 
masas de aire húmedo, sobre todo del noreste. 

Como se puede apreciar en el mapa de orientaciones del término municipal de Rojales, 
en los sectores más ondulados y montañosos del municipio (zona central), predominan 
los colores rojos y azules que marcan unas orientaciones predominantes de N y S, 
debido a que la disposición de estas pequeñas elevaciones es de E a O. Además, se 
observa cómo en las zonas más llanas no hay una orientación clara y predominante.  

2.2.2. Climatología 

Para la realización del estudio climático en el municipio de Rojales se han utilizado y 
elaborado los datos de la estación, de la propia localidad de Rojales, estación propiedad 
de AEMET, aportando los valores de precipitación, temperatura, y viento, desde el año 
2013, hasta la actualidad. 

Se ha optado por esta estación por encontrarse en la misma ubicación que la zona de 
estudio, además de ser datos de la fuente oficial de la Agencia Estatal de Meteorología. 

1.1.1.1. Temperatura. 

La temperatura media anual que se registra en el municipio de Rojales es de 18,9ºC, 
siendo los meses de julio y agosto los más calurosos con 26,3ºC y 26,6ºC 
respectivamente, y los meses más fríos son los de diciembre y enero con temperaturas 
medias de 12,9ºC y 12,0ºC respectivamente. 

Se debe de tener en cuenta que, desde el mes de marzo hasta noviembre, las 
temperaturas pueden superar los 30ºC, teniendo condiciones propicias para la ignición 
y propagación de un incendio forestal durante prácticamente todo el año. Estas elevadas 
temperaturas fueras de la época estival, vienen producidas por los vientos de poniente, 
que debido al “efecto foehn”, donde se produce un calentamiento adiabático del aire, en 
la ladera de sotavento, hace que se produzca este aumento de la temperatura del aire 
y la pérdida de la humedad relativa, consiguiendo en numerosas ocasiones, cumplir con 
la “regla de los 30”, más de 30ºC, menos de 30% de humedad relativa, y vientos de más 
de 30km/h. 
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TEMPERATURAS MEDIAS MENSUALES (ºC) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Anual 

12,0 13,6 14,6 16,9 19,7 23,3 26,3 26,6 24,2 20,5 15,6 12,9 18,9 
Tabla 2: Temperaturas medias mensuales. Fuente: AEMET. Elaboración propia. 

1.1.1.2. Precipitaciones. 

Las precipitaciones medias anuales registradas en Rojales son de 281,11mm siendo el 
mes de julio el más seco con 0,55mm y el mes de septiembre el más húmedo con 
55,48mm. 

Como se puede apreciar nos encontramos en un clima Mediterráneo semiárido, donde 
las precipitaciones medias no superan los 300mm al año. La sequía estival típica de los 
climas Mediterráneos está presente en la zona de estudio, pero en muchas ocasiones 
se ve prolongada más meses al año, siendo común enlazar varios meses sin registrar 
precipitaciones. 

Ante esta situación nos encontramos una vegetación con un gran estrés hídrico, siendo 
esta más peligrosa, por su falta de humedad y su facilidad de ignición y propagación de 
un incendio forestal. 

También cabe destacar los pocos días de precipitación media anual, concentrándose 
estas en pocos episodios, siendo este sector del sudeste peninsular uno de los lugares 
con mayor torrencialidad del continente europeo, pudiéndose superar más de 200mm 
en 24 horas, e incluso en unas pocas horas. 

 

PLUVIOMETRÍA MEDIA MENSUAL (mm) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Anual 

30,63 7,85 45,57 24,74 7,23 6,68 0,50 26,58 55,48 15,51 25,73 34,63 281,11 
Tabla 3: Precipitaciones medias mensuales. Fuente: AEMET. Elaboración propia. 

1.1.1.3. Humedad relativa. 

Para la realización del estudio de humedad, se han obtenido los datos de la estación de 
la localidad de Almoradí, propiedad de la red IVIA, con datos desde el año 2000 hasta 
la actualidad. Se ha tenido que optar por esta estación, por la ausencia de datos de 
humedad de la estación de AEMET Rojales, y la gran similitud entre estas para la 
elaboración de dicho estudio. 

La humedad relativa media anual en el municipio de Almoradí, localidad próxima de 
Rojales es de un 67,08% siendo los meses de otoño los más húmedos, sobre todo 
octubre con una media de 71,67%. 

Los resultados obtenidos muestran que los meses con menor humedad son junio y 
febrero con 64,13% y 64,52%, respectivamente. En el caso de junio tiene una mayor 
preocupación, ya que, durante este mes, además de humedades medias más bajas, 
también se producen temperaturas elevadas, superándose en numerosos días los 30ºC. 
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HUMEDAD RELATIVA MEDIA  (%) 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Anual 

65,57 64,52 64,06 65,13 64,87 64,13 68,01 69,85 70,82 71,67 68,04 68,24 67,08 

Tabla 4: Humedad relativa media. Fuente: Red IVIA. Elaboración propia. 

1.1.1.4. Viento, velocidad y dirección 

 

 
VEL. VIENTO 

(KM/H) 
DIR. VIENTO 

VEL.VIENTO 
MAX. (KM/H) 

Enero 19,1 W 81 

Febrero 23,1 NW 88 

Marzo 23,7 E 83 

Abril 22,3 SW 83 

Mayo 20,7 SE 65 

Junio 20,3 ESE 57 

Julio 20,1 ESE 55 

Agosto 19,0 ESE 63 

Septiembre 19,3 ESE 82 

Octubre 17,8 SSE 75 

Noviembre 18,3 NW 71 

Diciembre 18,3 W 71 

Tabla 5: Datos régimen de vientos. Fuente: AEMET. Elaboración propia. 

Para la realización del estudio de vientos, se han empleado los datos de la estación de 
Rojales, estación propiedad de AEMET, aportando los datos desde el año 2013, hasta 
la actualidad.  

Los vientos predominantes en el municipio de Rojales, tienen dos estacionalidades, en 
los meses invernales y a finales del otoño, el régimen de vientos predominante es del 
4º cuadrante con componentes de W y NW, mientras que en primavera, verano e inicios 
del otoño el viento predominante corresponde al 2º cuadrante, con componentes de E y 
ESE, entrando en acción el régimen de brisas. 

Los meses con las velocidades medias más elevadas y las rachas de viento más altas 
corresponden a los meses invernales, con una racha máxima de 88 km/h, en el mes de 
febrero. En cuanto al mes con la velocidad media más elevada es marzo con 23,7 km/h. 
Esto es debido a que, durante estos meses, el paso de las borrascas Atlánticas tienen 
una circulación más meridional, afectando en mayores ocasiones a la Península Ibérica 
y por lo tanto a la localidad de Rojales. 
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2.2.3. Hidrología 

La hidrología existente en el municipio de Rojales está marcada por el paso del cauce 
del río Segura con un régimen hídrico regular de carácter mediterráneo en el que el río 
lleva agua durante todo el año, aunque sus picos de caudal coinciden con las estaciones 
con mayores precipitaciones, generalmente durante los meses de otoño. Éste río cuenta 
con un caudal medio de aproximadamente 26m3/s, aunque éste varía dependiendo de 
la zona, siendo en sus últimos tramos antes de desaguar en Guardamar del Segura los 
que menos caudal tienen debido al aprovechamiento de las agua sobre todo para 
regadío de zonas agrícolas. 

En Rojales también existen otros barrancos de régimen irregular y que llevan agua 
durante los episodios de lluvia, como pueden ser el barranco de Calderon o el Barranco 
del Búho. 

 

Mapa 8: Hidrología Rojales. Fuente CHJ. Elaboración propia 

2.3. Descripción socioeconómica del municipio 

El municipio de Rojales cuanta con una población de 16.671 habitantes según el padrón 
a 1 de enero de 2020 (INE), con una densidad de población de 611hab/km2 según datos 
del Portal de Información ARGOS. 

Se debe de tener en cuenta que aparte del núcleo principal, Rojales cuenta con varias 
urbanizaciones repartidas a lo largo del término municipal, tales como: Residencial 
Benimar, Urb. Doña Pepa, Urb. Lo Marabú, Urb. Pueblo Bravo, Urb. Lo Pepín, Urb. 
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Atalaya Park, Ciudad Quesada o Urb. Pueblo Lucero, además de la pedanía de las 
Heredades.  

A continuación, un gráfico de la evolución de la población desde 2007 hasta 2019. 

 

Gráfico 6: Extracto de la ficha municipal. Fuente: PEGV.  

La pirámide población es del tipo regresiva, con un alto porcentaje de población 
envejecida, característica de los pueblos del interior de la provincia de Alicante, por lo 
que evidencia la clara despoblación que sufren los municipios de interior de la provincia 
alicantina. Pero que en el caso de Rojales corresponde más a la población extranjera 
jubilada residente en el municipio, y que ha hecho que la pirámide se convierta en una 
pirámide de tipo regresivo sin que se evidencie una despoblación del municipio. Como 
se puede apreciar la tasa de envejecimiento del municipio es del 437,8%, siendo esta 
muy superior a los ya considerables 125,7% de la provincia. 



PLAN LOCAL REDUCIDO DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES DEL T.M. DE ROJALES 

AYUNTAMIENTO DE ROJALES. C.I.F.: P-311300-H. C/Malecón de la Encanta, 1. 03170 - ROJALES (Alicante)  

23 

 

Gráfico 6: Extracto de la ficha municipal. Fuente: PEGV.  

El 68,7% de la población de Rojales tiene nacionalidad extranjera frente al 31,3% de 
españoles. Entre los extranjeros, la mayoría proviene de países de la Unión Europea. 

En cuanto al sector económico, en el municipio de Rojales se encuentran un total de 
376 empresas inscritas en la Seguridad Social, donde predomina el sector servicios con 
283, la construcción con 61, la industria con 20 y la agricultura con 12. La actividad 
tradicional ha sido la agricultura, a pesar de que esta sigue muy presente en el municipio, 
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está perdiendo peso sobre todo debido al desarrollo del sector servicios, relacionado 
con el turismo estacional concentrado sobre todo en los meses de verano. 

2.3.1. Usos y actividades tradicionales 

Muchas de estas actividades afectan de manera directa a las superficies forestales 
como posibles causas de ignición de incendios. Actividades agrícolas, ganaderas, 
extractivas, recreativas y de ocio, realizadas sobre espacios forestales o en sus entornos 
pueden configurarse como agentes detonantes de incendios forestales. 

2.3.1.1. Interfaz urbano-forestal 

La interfaz urbano-forestal es la zona en la que se encuentran o mezclan viviendas e 
instalaciones con vegetación forestal (a menos de 500m), ya sea en edificaciones 
dispersas o en el borde de núcleos compactos. La interfaz urbano-forestal es una zona 
con especial riesgo de incendio forestal debido a que son zonas con una importante 
afluencia de gente en contacto con masas forestales, que de manera general suelen 
tener una elevada combustibilidad. 

 

Imagen 2: Zona de Interfaz Urbano-Forestal en la zona de la Atalaya. Inteligencia climática (08/04/2021)  

En el caso de Rojales existe un gran número de edificaciones en zona de interfaz 
urbano-forestal y esto se debe por varios motivos. En primer lugar, hay una gran 
exposición al riesgo por parte de las grandes áreas urbanizadas que existen en el 
municipio y por otra, aunque no suponen estrictamente una superficie forestal, muchas 
parcelas urbanas abandonadas contienen combustible forestal ya sea con zonas de 
pasto e incluso algunas más desarrolladas con matorral.  

Además, algunas de las zonas de interfaz cuentan con unas elevadas pendientes i que 
son un elemento más de peligrosidad debido a la rápida propagación del fuego. 
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Mapa 9: Residencias en IUF en Rojales. Fuente Edificaciones base topogràfica del ICV. Elaboración propia. 

2.3.1.2. Interfaz agrícola-forestal 

En el término municipal de Rojales se desarrolla con bastante asiduidad la actividad 
agrícola, según datos de la Conselleria d´Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climàtic i 
Desenvolupament Rural, Rojales tiene una superficie agrícola de 749 hectáreas (el 27% 
del término). Toda la superficie agrícola del municipio es de regadío. El cultivo 
predominante en Rojales es el naranjo, con 254 ha de regadío, seguido del limonero 
con 150 ha y con más diferencia le siguen el moniato, la alcachofa, la lechuga etc. 

Se debe de destacar la importancia del mantenimiento de las superficies agrícolas, ya 
que ejercen de cortafuegos naturales, ayudando a la extinción de los incendios 
forestales, por el contrario, una superficie agrícola abandonada hace el efecto contrario, 
siendo un foco potencial para la propagación de estos. 
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Imagen 3: Zona de cultivos de Alcachofas en Ciudad Quesada. Inteligencia climática (08/04/2021)  

En el siguiente mapa quedan representados los cultivos que se hallan en Rojales. 

 

Mapa 10: Cultivos en el término municipal de Rojales. Fuente: SIOSE 2015. Elaboración propia. 
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2.3.1.3. Vías de comunicación 

A través de los viales se produce el desplazamiento de vehículos y personas, lo que 
supone un alto riesgo tanto por la posibilidad de accidente como, sobre todo, por las 
negligencias de los usuarios, del tipo de abandono de residuos, arrojo de colillas de 
tabaco, etc. 

Rojales, dada su posición geográfica, cuenta con buenas comunicaciones por carretera, 
con un trazado y piso de estas en buen estado y con una buena conexión a vías rápidas 
como la AP-7 que cruza parte del término municipal por la parte más occidental o a la 
N-332 al este a través de la CV-91 o la CV-895. 

Las principales vías de comunicación que atraviesan el término municipal del municipio 
de Rojales son: 

 CV-91, que enlaza Orihuela con la N-332 y pasa por Rojales por el norte del 
cauce del Río Segura. 

 CV-895, que conecta la CV-905 con la N-332 por el norte de las Lagunas de la 
Mata y Torrevieja. 

 CV-905, que enlaza la AP-7 con el norte de Torrevieja, pasando por el oeste de 
Rojales. 

 CV-920, que conecta Bigastro con la AP-7 y la CV-91 por el noroeste de Rojales. 

Los aforos de estas carreteras son los siguientes, según datos de la Conselleria de 
Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad del año 2019. 

Carretera Tramo IMD (veh./día) % Pesados 
CV-91 091040 8.737 4,3% (2019) 
CV-905 905010 23.039 2,9% 
CV-895 895010 8.640 2% 
CV-920 920025 3.337 - 

Tabla 6: Intensidad media diaria de vehículos. Fuente: Generalitat Valenciana, Conselleria d´Habitatge, Obres 

Públiques i Vertebració del Territori Elaboración propia. 

2.3.1.4. Uso recreativo 

El principal uso recreativo de las zonas forestales del municipio lo constituye la actividad 
excursionista y senderista, siendo ésta una práctica muy habitual sobre todo los fines 
de semana. 

Por el término de Rojales, actualmente no transcurre ningún sendero homologado por 
la Federación de Montaña, sin embargo, cuenta con una gran área recreativa al este del 
núcleo urbano denominada el Recorral. 

Ésta área recreativa cuenta con 22,5ha de superficie aproximadamente y es un área 
muy amplia con gran variedad de servicios. 

Contiene dos zonas de paelleros, zonas de juegos infantiles, senderos que recorren el 
área recreativa por el interior e incluso varios lagos artificiales que utilizan el agua 
depurada para su abastecimiento. 
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Además, cuenta con varias mesas y merenderos, un parquin a la entrada que es el 
resultado de una reforestación de Pinus halepensis y con una importante masa forestal 
a lo largo y ancho del área.  

 

Imagen 4: Distintos elementos del Área recreativa “El Recorral”. Inteligencia Climática (8/4/2021) 

Otros de los usos que se pueden producir en zonas forestales son las actividades 
deportivas como el trekking, el ciclismo (BTT), trail, etc. Siendo muy habitual las marchas 
senderistas por el término municipal. 

Cabe destacar algunos eventos deportivos que se realizan en el municipio y que algunos 
se desarrollan en entornos forestales: 

 Duatlón Villa de Rojales: marzo 
 30 Km de senderismo: abril 
 Fiesta de la bicicleta: febrero 
 Campeonato Kick Boxing: noviembre 
 Campeonato Atletismo Villa de Rojales: septiembre 

 

- Vías pecuarias 

Según los datos facilitados por los Servicios Territoriales de la Conselleria de Medi 
Ambient en Alicante, en el municipio existen varias vías pecuarias. En este caso existe 
la Colada del Camino Viejo de Torrevieja, la Colada del Camino de Orihuela y la Colada 
camino de Rojales a Torrevieja. Todos con una anchura legal de entre 6 y 8 metros. 
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2.3.1.5. Actividades lúdico – festivas 

A continuación, se facilita un listado con las fiestas locales que se realizan en el término 
municipal de Rojales y que podrían afectar a la zona forestal: 

- Fiestas patronales de Moros y Cristianos en honor a San Pedro: junio 

- Fiestas de medio año festero de Moros y Cristianos: febrero 

- Fiestas Católicas: “Semana Santa”: marzo-abril 

- Fiestas de San Isidro: mayo 

- Fiestas de Ciudad Quesada: agosto 

- Paella Ciudad Quesada: Julio 

- Fiestas de Heredades: agosto 

 

Durante estos periodos festivos la afluencia de gente en la zona aumenta 
considerablemente con su respectivo riesgo en cuanto a incendios se refiere. Además, 
algunos de estos periodos festivos se encuadran en una época muy desfavorable y de 
alto riesgo en cuanto a los incendios, como es la época estival. 

2.3.1.6. Trabajos en el entorno forestal 

Los trabajos dentro del entorno forestal, en el término municipal, son casi inexistentes, 
y aunque estos tendrían un efecto positivo en la prevención de incendios forestales son 
puntuales y no tienen la continuidad que deberían, por lo que no existen zonas concretas 
que puedan definirse como tal. 

Estos trabajos se localizan principalmente junto a caminos de cierta importancia, o en el 
entorno de viviendas o grupo de viviendas aisladas, por lo debido a la poca entidad de 
los trabajos forestales en el término municipal y la dificultad para definir su ubicación 
temporal, no se tiene este factor en consideración. 

Sí que hay que tener en consideración los trabajos temporales de las empresas de 
biomasa, encargadas de limpiar el monte, mediante la recogida y reutilización de la 
madera, obteniendo beneficio ambas partes, tanto el Ayuntamiento como la empresa, 
ya que, mientras le sanean gratuitamente la sierra al municipio, la empresa obtiene 
beneficios de su posterior reutilización. 

2.3.1.7. Puntos de vertido 

La acumulación de residuos en vertederos, así como su posterior tratamiento son 
actividades que pueden causar episodios de ignición. 

En el municipio de Rojales existe un punto de vertido incontrolado ubicado al sur de Las 
Heredades y al noreste de la AP-7. Justo en uno de los meandros del Río Segura.  



PLAN LOCAL REDUCIDO DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES DEL T.M. DE ROJALES 

AYUNTAMIENTO DE ROJALES. C.I.F.: P-311300-H. C/Malecón de la Encanta, 1. 03170 - ROJALES (Alicante)  

30 

 

Imagen 5: Punto de vertido en Rojales. Inteligencia climática (08/04/2021)  

 

2.3.1.8. Líneas eléctricas 

Existe un riesgo importante en el transporte de energía eléctrica por la generación de 
chispas. A pesar de que las instalaciones se encuentren en perfecto estado de 
mantenimiento, posibles accidentes pueden provocar episodios de incendios, así como 
las propias labores de mantenimiento y limpieza. 

Estas causas se reducen considerablemente con un mantenimiento adecuado de las 
instalaciones y con un mantenimiento continuo de la vegetación bajo las líneas 
eléctricas, como establece el REAL DECRETO 150/2010, de 24 de septiembre, por el 
que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 
en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-
LAT 01 a 09. 

Las líneas eléctricas que se encuentran en el municipio de Rojales corresponden a la 
red de media y alta tensión. 
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Mapa 11: Líneas eléctricas Rojales. Fuente: BTN 25  del IGN. Elaboración propia. 

 

Durante el periodo de tiempo estudiado no se ha originado ningún incendio por esta 
causa. Además, se ha detectado que se están incrementando los trabajos de desbroce 
de las líneas eléctricas, por lo que el riesgo de incendio por esta causa es tendente a 
disminuir. No se considera este riesgo debido a que existe la obligatoriedad de realizar 
el mantenimiento de las mismas. 

Se habrá de comunicar con los titulares de cada línea con la finalidad de fomentar su 
mantenimiento. 

2.3.1.9. Líneas de ferrocarril 

Su influencia como foco de ignición es muy similar al de las líneas eléctricas, debido a 
su presencia de conductores eléctricos y mantenimiento de las instalaciones. 

No existen líneas de ferrocarril en el término municipal de Rojales. 
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2.4. Descripción de la superficie forestal del municipio 

2.4.1. Superficie forestal del municipio 

El término municipal de Rojales cuenta con una superficie total de 2.745,88 hectáreas, 
siendo de un total de 376,64ha las ocupadas por terrenos forestales. Según datos del 
Plan Especial de Incendios Forestales de la Generalitat Valenciana (Revisión 
01/02/2021).  

En el siguiente mapa se puede diferencia la masa forestal que se halla en el término 
municipal de Rojales. 

 

Mapa 12: Superficie forestal Rojales. Fuente: PATFOR. Elaboración propia. 

2.4.2. Tipo de superficie forestal 

La vegetación forestal que se encuentra en el término municipal de Rojales corresponte 
a los pisos bioclimaticos mesomediterráneos y termomediterráneos. Debido a las duras 
condiciones climáticas que presenta la localidad, con una estrema aridez, donde las 
temperaturas medías son elevadas y las precipitaciones escasas, genera que el 
desarrollo de la vegetación de especies arbóreas sea complicado, encontrando 
desarrollos de Pinus Halepensis, en los sectores de umbria y en las barrancadas, en el 
sector oriental del término municipal, debido a las repoblaciones realizadas en el último 
tercio del S. XX., en el Alto de Lo Pepín y el área recreativa.  

Debido a estas condiciones áridas, el mayor predominio del desarrollo vegetal es 
arbustivo, donde la serie más representativa corresponde al espinar, donde predominan 
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los espinares murcinao-almerienses termomediterráneos y los lentiscares, donde en su 
etapa madura se corresponde a matorral esclerófilo: Chamaeropo humilis-Thamnetum 
Lyciodes (O. De Bolós 1967), fomarda por una composición florística por lentisco 
(Pistacia Lentiscus), acebuche (Olea europea var. Sylvestris), algarrobo (Ceratonia 
siliqua ), enebro (Juniperus oxycedrus), palmito (Chamaerops humilis), etc. 

En condiciones donde tanto los factores topográficos, como edáficos e hidrológicos, no 
permiten un mayor desarrollo a las etapas más maduras, o estas se ven repercutidas 
por la acción antrópica, aparecen otras subseries, siendo: el espartal 
termomediterráneo, donde predomina el esparto (Stipa Tenacissima); el albardinar que 
sustituye al espartal en sectores poco permeables, donde predomina el propio albardín 
(Lygeum spartum); el tomillar, que aparece en los sectores más erosionados, 
predominando estos por la abundancia de elementos florísticos en la provincia de 
alicante, con especies características como: Thymus moroderi, Thymus vulgaris, 
Sideritis leucantha, Brachypodium retusum, etc.; y los pastizales, apareciendo especies 
relevantes como Stipa retortae, Aparagus horridus, Brachypodium retusum, etc. 

Cabe destacar que además de estas subseries, aparecen otras series de vegetación 
edáficas que surgen en materiales litológicos específicos, debido a las características 
que poseen los suelos, destacando las formaciones rupícolas, riparias y gypsicolas. 

2.4.3. Modelos de combustible 

Este es el factor que muestra la longitud de la llama de cada modelo de combustible. 
Los modelos han sido determinados a partir de la nomenclatura de la serie de 
Vegetación de Rivas-Martínez a una escala de 1:400.000 del Ministerio de Medio 
Ambiente, junto por una división efectuada en el territorio atendiendo a factores 
bioclimáticos. En este caso se define un modelo dependiendo de la ubicación, en este 
caso de Rojales, asignando a cada tipo de vegetación.  

Los pisos bioclimáticos correspondientes a Rojales, según esta cartografía oficial 
corresponde mayoritariamente a la serie 31a.- Serie termomediterránea murciano-
almeriense, semiárida de lentisco. (Pistacia lentiscus). Chamaeropo-Rhamneto lycioidis 
sigmentum. 

De esta forma, la vegetación se ha modelizado de la siguiente manera, teniendo en 
cuenta la definición de los modelos americanos de combustible adaptados a España por 
el ICONA. 
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CLAVE DE MODELOS DE COMBUSTIBLE 

Grupo Modelo Descripción 

 

Pastos 

 

1 

Pasto fino, seco y bajo, que recubre completamente el suelo. El matorral 
o el arbolado cubren menos de 1/3 de la superficie. El fuego se propaga 
rápidamente por el pasto seco. 

 

2 

Pastizal con presencia de matorral o arbolado claro que cubren entre 1/3 
y 2/3 de la superficie. El combustible está formado por el pasto seco, la 
hojarasca y ramillas caídas de la vegetación lefiosa. El fuego corre 
rápidamente por el pasto seco. 

 

 

 

Matorral 

 

4 

Matorral o arbolado joven muy denso de unos 2 metros de altura. 
Continuidad horizontal y vertical del combustible. Abundancia de 
combustible lefioso muerto (ramas) sobre plantas vivas. El fuego se 
propaga rápidamente sobre las copas del matorral con gran intensidad y 
llamas grandes. La humedad del combustible vivo tiene gran influencia en 
el comportamiento del fuego. 

 

5 

Matorral denso, pero bajo, de altura no superior a 0,6 m. Cargas ligeras 
de hojarasca del mismo matorral, que contribuye a propagar el fuego con 
vientos flojos. Fuegos de intensidad moderada. 

 

6 

Matorral más viejo que en el modelo 5, con alturas entre 0,6 y 1,2 m. 
Los combustibles vivos son más escasos y dispersos. El conjunto es más 
inflamable que el modelo 5. El fuego se propaga a través del matorral con 
vientos de moderados a fuertes. 

 

7 

Matorral inflamable de 0,6 a 2,0 m de altura, que propaga el fuego bajo el 
arbolado. El incendio se desarrolla con contenidos más altos en humedad 
del combustible muerto que en los otros modelos debido a la naturaleza 
más inflamable de los combustibles vivos. 

 

 

 

Hojarasca bajo 
arbolado 

8 

 

Hojarasca en bosque denso de coníferas o frondosas. La hojarasca forma 
una capa compacta al estar formada por aciculas cortas (5 cm o menos) 
o por hojas planas no muy grandes. Los fuegos son de poca intensidad, 
con llamas cortas y velocidades de avance bajas. Solamente en 
condiciones meteorológicas desfavorables (altas temperaturas, bajas 
humedades relativas y vientos fuertes) este modelo puede volverse 
peligroso. 

9 

 

Hojarasca en bosque denso de coníferas o frondosas, que se diferencia 
del modelo 8 en que forma una capa esponjada poco compacta, con 
mucho aire interpuesto. Está formada por aciculas largas, como en masas 
de Pinus pinaster, o por hojas grandes y rizadas como las de Quercus 
pyrenaica, Castanea sativa, etc. Los fuegos son más rápidos y con llamas 
más largas que en el modelo 8. 

 

 

Restos de corta 
y operaciones 
selvícolas 

11 

 

Restos ligeros (0< 7,5 cm) recientes, de tratamientos selvicolas o de 
aprovechamientos, formando una capa poco compacta de escasa altura 
(alrededor de 30 cm). La hojarasca y el matorral presentes ayudaran a la 
propagación del fuego. Los incendios tendrán intensidades altas y pueden 
generar pavesas. 

12 

 

Restos más pesados que en el modelo 11, formando una capa continua 
de mayor altura (hasta 60 cm). Más de la mitad de las hojas están aun 
adheridas a las ramas sin haberse secado completamente. No hay 
combustibles vivos que influyan en el fuego. Los incendios tendrán 
intensidades altas y pueden generar pavesas.  

Tabla 7: Modelos de combustible. Plan de Selvicultura Preventiva de Incendios Forestales de la Comunidad Valenciana 
(1996). Elaboración propia 
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LEYENDA DE VEGETACION 

CÓDIGO DESCRIPCION 

M1 Matorral F.C.C <30% 

M2 Matorral F.C.C >30% 

3Fd Frondosas F.C.C >75% 

3a Coníferas F.C.C <25% 

3b Coníferas 50%<F.C.C<50% 

3c Coníferas 50%<F.C.C<75% 

3d Coníferas F.C.C >75% 

P1 Pasto 1 

P2 Pasto 2 

5 Improductivo  

6 Improductivo artificial 

C Cultivos agrarios 

Tabla 8: Leyenda Vegetación. Fuente: Plan de Selvicultura Preventiva de Incendios Forestales de la Comunidad 
Valenciana (1996). Elaboración propia 

 

Se ha llevado a demás a cabo un ajuste de la información obtenida en el inventario 
forestal para adaptarla a la escala de trabajo, realizando para el término las siguientes 
labores: 

- Revisión del perímetro a la cartografía contenida en el Inventario Forestal de la 
Comunitat Valenciana, realizado a una escala mayor. 

- Fotointerpretación de los resultados para adaptarlos a la realidad más inmediata. 
(PNOA, Máxima Actualidad “año 2020”) 

- Comprobación de los resultados a través de diversas salidas de campo. 

Tras estos procesos se ha obtenido el siguiente mapa de vegetación: 
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Mapa 13: Mapa vegetación. Fuente: SIOSE 2015, Fotointerpretación. Elaboración propia 

Una vez caracterizados los sistemas forestales, se ha clasificado la vegetación teniendo 
en cuenta la capa base del IGN, con la ayuda de la capa del SIOSE 2015, actualizándola 
y modificándola con ayuda de la fotointerpretación y observación en campo, basándose 
en la leyenda del Plan de Selvicultura Preventivas de Incendios Forestales de la C.V de 
1996. Con estos valores se ha procedido a la asignación de modelos de combustible 
por piso y vegetación. 

CODIGO Modelo Superficie (ha.) Porcentaje (%) 
M1 5 124,06 4,5 
M2 5 96,72 3,5 
3a 5 51,48 1,9 
3b 5 63,89 2,3 
3c 5 47 1,7 
P1 1 250,38 9,1 
P2 1 113,85 4,1 

5,6,C 0 1.998,59 72,8 
TOTAL 2.745,88 100 

Tabla 9: Modelos de combustible en porcentaje y superficie de Rojales. Fuente: PATFOR. Elaboración propia 

 

Como se puede observar, son varios los modelos de combustible que caracterizan la 
estructura de la vegetación de las distintas superficies del área de estudio. En concreto, 
son los modelos 0, 1 y 5 los que tienen una representación cartográfica. 
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Para los cultivos arbóreos, dominantes no se asigna un modelo de combustible, siendo 
identificados como cultivos arbóreos.  

Las superficies improductivas, tanto artificiales como naturales se concentran sobretodo 
en la parte del casco urbano de Rojales y alrededores). Se le ha otorgado el valor 0 
tanto a las superficies improductivas como a los cultivos comentados anteriormente, y 
que son los que ocupan una mayor superficie con 1998,59 ha, lo que supone un 73% 
respecto a la superficie del término municipal. 

Como se observa tanto en el cuadro anterior como en el mapa siguiente, la importancia 
de los modelos del grupo de matorral no es muy destacable (alrededor del 8% del 
término municipal), debido a la estructura de vegetación que caracteriza al término de 
Rojales. Los pastos poseen una presencia más destacable con unas 360 ha (alrededor 
de un 13% del término) 

En cuanto a la importancia de los modelos denominados mixtos (3a,3b, 3c) (alrededor 
de un 6% del término) hay que destacar, que este dato no indica más que la dificultad 
que existe para identificar la estructura de la vegetación (típicamente mediterránea), de 
la zona de estudio. Ésta se caracteriza por la presencia de un mosaico de superficies 
con una “fisonomía” variable, pero que en general tienen en común la presencia de 
matorral heliófilo con distinto grado de desarrollo. Se presenta como sotobosque de 
Pinus halepensis, o formando tapices de matorral con regenerado de pino carrasco. 

 

 Mapa 14: Modelos de combustible Rojales. Fuente: Plan de Selvicultura Preventiva de Incendios Forestales 

de la Comunidad Valenciana (1996). Fotointerpretación. Elaboración propia 
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Como se puede apreciar en el mapa de Modelos de combustible de Rojales, la mayor 
presencia en el municipio son matorrales y pastizales, no existiendo grandes conjuntos 
arbóreos debido a la gran superficie agrícola y a unas condiciones climáticas extremas 
que impiden ese desarrollo por el gran estrés hídrico. 

En este caso no aparecen modelos de combustible 4 o 6 debido a la zona meteorológica 
que nos encontramos reflejado en el Plan de Selvicultura Preventiva y que todas las 
superficies forestales de modelos mixtos las considera como un modelo de combustible 
5. 

Se debe de tener especial atención en las superficies agrícolas ya que si se dejan de 
trabajar pueden variar rápidamente su modelo de combustible, pasando a ser forestal y 
aumentando con ello el riesgo, además también hay que hacer especial hincapié en las 
parcelas urbanas no urbanizadas y que en algunos casos suponen un combustible 
añadido y que se tendrá que regular. 

 

3. Áreas de especial protección y prioridad de defensa 

3.1. Áreas de especial protección 

Según la definición que encontramos en el PATFOR (2012), “Se consideran áreas de 
especial protección aquellas zonas del territorio que contienen elementos singulares o 
de gran valor ecológico, económico y personal, así como las zonas donde si se 
produjese una perturbación, tal como un incendio forestal, para la restitución a su estado 
original sería necesario un mayor esfuerzo. 

Para la definición de las áreas de especial protección se analizan diversos valores, como 
la vulnerabilidad de los ecosistemas, la calidad del territorio y la localización de la 
interfaz urbano-forestal. En definitiva, se trata de valorar el nivel de calidad y 
vulnerabilidad del sistema a través de los siguientes conceptos: 

 La vida y la seguridad de las personas 

 Valores de protección de infraestructuras, instalaciones y zonas habitadas. 

 Valores económicos. 

 Valores paisajísticos. 

 Valores de vulnerabilidad y calidad del suelo. 

 Singularidad ecológica. 

 Patrimonio histórico-artístico. 

3.1.1. Bienes materiales 

- Casco urbano de Rojales 

El municipio de Rojales está situado en el extremo occidental del Vinalopó Medio, 
en la frontera con el antiguo Reino de Murcia y la actual Región de Murcia. El núcleo 
urbano de Rojales se encuentra a 8 metros de altura y 35 km al suroeste de Alicante. 
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- Área recreativa “El Recorral” 

Se encuentra situada en el entorno del alto de lo Pepín, al este del municipio. Ésta 
área recreativa cuenta con varios merenderos y zonas de paelleros así como con 
juegos infantiles y lagos. Ésta área cuenta con aproximadamente 22ha de superficie. 

 

Imagen 6. Área recreativa el Recorral. Inteligencia Climática (7/04/2021) 

Patrimonio cultural 

Por su interés cultural y patrimonial destacamos: 

- Iglesia parroquial de San Pedro Apóstol 

Del s. XVIII, fue reconstruida en 1829 tras el terremoto que asoló Rojales. 
Actualmente su fachada manifiesta un estilo ecléctico fruto del paso del tiempo. 
Cabe destacar en su interior la gran cúpula, obra de Fray Antón Villanueva y su 
cuidada imaginería religiosa. 

 

Imagen 7: Iglesia Parroqual San Pedro Apóstol. Inteligencia Climática (12/04/2021) 
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- Cuevas del rodeo 

Estas cuevas suponen un atractivo turístico del municipio y consiste en un conjunto 
de viviendas excavadas en la roca y que además cuenta con diferentes esculturas 
de metal que aportan un atractivo visual al recurso turístico. Además des de lo alto 
se pueden apreciar unas buenas vistas del núcleo urbano. 

 

Imagen 8: Cuevas del rodeo. Inteligencia Climática (08/04/2021) 

- Molino de viento 

Se trata de un antiguo molino de viento restaurado situado junto al campo de futbol 
y que constituye una oportunidad única de conocer una de las edificaciones más 
características del levante español. 

 

Imagen 9: Molino de viento. Inteligencia Climática (08/04/2021) 
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- Los Aljibes de Gasparito. 

Desde la segunda década del siglo XX, Los Aljibes de Gasparito sirvieron como 
grandes embalses de comercialización del agua de lluvia. Hoy, son sede de la 
exposición permanente “Rojales y el Agua en el Mundo Tradicional”. 

- Azud y noria 

Conjunto hidráulico situado en el núcleo urbano al paso del río Segura, constituye 
uno de los elementos más representativos del municipio. El proceso de canalización, 
iniciado por la sociedad musulmana, fue mejorada en el siglo XVI con este azud y la 
noria que servía para como puente de nivelación entre el río y las tierras altas de la 
margen derecha del municipio. 

 

Imagen 10: Azud y noria. Inteligencia Climática (12/04/2021) 

- Antiguo ayuntamiento y museo arqueológico y paleontológico 

Edificio que albergaba el antiguo ayuntamiento, ahora es sede del Museo 
arqueológico y Paleontológico municipal. Los visitantes conoces el camino de las 
distintas culturas que han habitado Rojales y que han contribuido a configurar su 
personalidad de hoy. 

 

Imagen 11: Museo arqueológico y paleontológico. Inteligencia Climática (12/04/2021) 
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- Puente de Carlos III 

Puente monumental datado del siglo XVIII, supuso quebrantar la separación natural 
impuesta por el río y establecer, a través de sus tres grandes ojos bajo bóvedas de 
arco de campanel, la unión de las dos mitades del municipio. 

 

Imagen 12: Puente de Carlos III. Inteligencia Climática (12/04/2021) 

 

3.1.2. Bienes naturales 

- Monte de Los Estaños y área recreativa del Recorral 

Superfície forestal situada al este del municipio, limítrofe con Guardamar del Segura 
y que forma parte de la superficie forestal estratégica según el PATFOR y es un 
monte gestionado por la Consellería, por lo que conforma un entorno natural a tener 
en cuenta de cara a su protección. Además, forma una continuidad forestal con el 
área recreativa del Recorral. 
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Imagen 13: Monte de titularidad pública de Los Estaños. Inteligencia Climática (12/04/2021) 

 

 

Mapa 15. Áreas de especial protección. Fuente: Ayuntamiento de Rojales.  Elaboración propia. 
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3.2. Áreas de prioridad de defensa 

Se considera el siguiente orden de prioridad para la defensa: 

- P.D. 01: Núcleo urbano de Rojales 

o Concentración de población 

o Proximidad a superficie forestal 

- P.D. 02: Núcleos diseminados 

o Proximidad a superficie forestal 

o Equipamiento público 

o Afluencia de personas 

o Problemática ante IF 

- P.D. 03: Área recreativa “El Recorral” 

o Problemática ante IF 

o Colindante a superficie forestal 

- P.D. 04: Patrimonio cultural 

o Próximidad o enclavadas en superficie forestal 

o Alto valor patrimonial-cultural 

- P.D. 05: Bienes naturales 

o Proximidad a núcleo principal 

o Alta calidad paisajística 
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Mapa 16. Prioridad de defensa. Fuente: Ayuntamiento de Rojales.  Elaboración propia. 

 

4. Inventario de medios y protocolos de actuación 

4.1. Inventario de medios propios y movilizables 

4.1.1. Medios personales 

No existen medios personales específicos directamente adscritos a la prevención y 
vigilancia de incendios forestales en el municipio de Rojales. 

El ayuntamiento dispone en la actualidad de Plan Territorial de Emergencias municipal. 
A continuación, se describen los siguientes elementos del Plan:  

- Guardia Civil 

Recurso Guardia Civil 
Ubicación Puesto de la Guardia Civil en Almoradí 
Datos para la 
movilización 

Jefe de la Policía Local / Concejal designado por alcalde 
Tlf.: 96 570 01 28 
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- Director del Plan Territorial de Emergencias 

Alcalde / Presidente: Tlf.: 966 71 50 01 / 966 71 47 42 

Concejal/a Sanidad, Tercera Edad, Mujer, seguridad ciudadana y 
protección civil: Tlf.: 966 71 50 01 / 966 71 47 42 

 

Recurso Brigada de Obras y servicios 
Ubicación Calle Malecón de la Encantá, 1 
Datos para la 
movilización 

Concejal de obras y servicios 966 71 50 01 

 

Otros medios disponibles a nivel de emergencias a escala comarcal o supracomarcal y 
que se corresponden con brigadas de intervención, son los siguientes: 

Recurso Consorcio Provincial de Bomberos 
Ubicación A-77, Km1, Sant Vicent del Raspeig 
Datos para la 
movilización 

Mando del Consorcio Provincial de Bomberos 
Telf.: 965 67 56 97 

 

Recurso Parque de Bomberos de Referencia 
Ubicación C/Francia, Almoradí 
Datos para la 
movilización 

Consorcio Provincial de Bomberos 
Telf.: 965 70 01 42 

 

4.1.2. Medios materiales 

Rojales no cuenta con medios materiales, debido a que la gestión de la jardinería, zonas 
verdes y mantenimiento es llevada a cabo por una empresa externa al ayuntamiento. 

4.1.3. Otros recursos disponibles en caso de emergencia 

A parte de los recursos mencionados, el municipio dispone de los siguientes elementos 
para cubrir las necesidades en caso de que se produjera una emergencia: 

- Puntos de toma de agua 

Tras un inventario de las tomas de agua del municipio, se encuentran disponibles 224 
hidrantes para que en caso de extinción puedan ser utilizados. Decir que la gestión del 
agua la gestiona Hidraqua. A continuación, una representación de ellos por el municipio 
de Rojales. 
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Mapa 17. Hidrantes en Rojales. Fuente: Ayuntamiento de Rojales.  Elaboración propia. 

 

- Punto de aterrizaje de helicópteros 

En este caso se establece el campo de fútbol de Rojales como punto de aterrizaje para 
helicópteros, recogido en el Plan Territorial de Emergencias. 

- Otros recursos en caso de emergencia: 

o Albergues 

Instalación Dirección Capacidad 
Centro Social de Rojales Malecón de la Encanta s/n - 

Pabellón deportivo  C/ Limonar s/n - 
CEIP Príncipe de España C/ Aitana, 2 - 

CEIP Heredades Av. de los Llanos, 6, 03170 
Almoradí-Rojales 

- 

Colegio Noruego Den Norske 
Skolen 

Av. de Castilla, S/N, Cdad. 
Quesada 

- 

Hotel La Laguna Avenida Antonio Quesada, 53. 94 habitaciones 

Hotel Costa Blanca Urbanización Pueblo Lucero, 
Calle Jupiter, 2 

17 habitaciones 
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o Abastecimiento 

Tipo Dirección Nº de teléfono y responsable 
Farmacias: 
Mª Teresa Barquero 
Ochoa 

C/ Camilo José Cela, 11 965 72 49 09 

Farmacia Valera Alonso 
 

Malecón del Carmen, 1 
 

966 71 52 40 
 

Farmacia Canales 
García 
 

C/ Cortes Valencianas, 38 
 

966 71 48 71 
 

Farmacia La Pasarela 
Salmeron Rojales 
 

 
C/ Cuarto, 19 
 

 
966 71 44 60 
 

 
Farmacia 

 
Av. De los Regantes, 49 

 
966 71 67 61 

Quesada  Center  
Pharmacy 
 

Calle Azul, 1 
 

966 71 82 91 
 

Farmacia  
Av. Salamanca esq. Av. 
Jorge Martínez Aspar 
c.com.16-18 

 
96 673 17 13 

Supermercados: 
Supermercado Consum 
 
 

Calle Malecon Diputacion 
Alicante, C.C. El Puente 
 

966 71 26 31 
 
 

Mercadona 
 

Av. Justo Quesada, 42. 
 

966 71 44 07 
 

Mas y Mas 
 

Unidad Ejecución-4, 8 
 

966 29 55 25 
 

Mas y Mas  
 
 

Av. de las Naciones, 2, 
Cdad. Quesada 
 

966 29 55 25 
 
 

Dialprix  
 
 

Calle Severiano Ballesteros 
Núm. 1, Ciudad Quesada 
 

966 71 32 69 
 
 

Supermercado Consum 
 
 

Av. Jerez de la Frontera, 
s/n, Cdad. Quesada 
 

966 73 10 82 
 
 

Aldi 
 
 

Av. de Salamanca, 1, Cdad. 
Quesada 
 

900 902 466 
 
 

Lidl Av. de los Regantes, 6,  
Cdad. Quesada 

902 24 32 22 

Hornos/panificadoras: 
Horno San Jose 
 

Calle Héroes de África 20 
 

96 671 44 92 
 

Panadería Tono La Ines 
 

Calle Rafael Aráez, 27 
 

966 71 51 46 
 

Panadería Sixto Heredades, Calle Manuel 
Galant, 18 

965 70 05 89 
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o Recursos sanitarios 

Instalación Dirección Nª de teléfono 
Hospital Vega Baja. Ctra. Orihuela – 

Almoradí, S/N 
966 74 90 00 

Hospital Torrevieja. Carretera CV 95, s/n 965 721 200 

Centro de Salud Centro Sanitario Integrado de 
Rojales. Calle Constitución, s/n 

966 71 57 50 

Centro de Salud Consultorio auxiliar de Rojales 
Ciudad Quesada. Calle Blanca s/n 

966 71 73 77 

Centro de Salud Centro de Salud de Rojales II - lo 
Marabú. Av Huelva - Urb. Doña 
Pepa, 1 

965 72 12 00 

Servicio de Asistencia 
Social 

Centro Social. Malecón de la 
Encanta, 2 

966 71 50 01 

 

4.2. Protocolo de actuación en función de los distintos grados de 

alerta de incendios 

El Plan de Vigilancia Preventiva constituye uno de los anexos al Plan Especial frente al 
Riesgo de Incendios Forestales (PEIF) y se concreta de manera anual. Para activar el 
Plan de Vigilancia Preventiva y determinar el nivel de las situaciones de preemergencia, 
la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), a través del Centro Meteorológico 
Territorial (CMT) de Valencia, emite diariamente un boletín con los niveles de alerta para 
cada una de las 7 zonas en que se divide la Comunidad Valenciana en época de mayor 
riesgo.  

Durante la mayor parte del año, el establecimiento del nivel de preemergencia se efectúa 
globalmente para cada una de las provincias de la CV. 

Con la información de dicho índice, y una vez considerados los factores socio-culturales 
y el resto de situaciones que afectan al riesgo por incendios forestales, el CCE 
Generalitat declara cada día, para un periodo de 48 horas, el nivel de preemergencia 
según la siguiente escala: 

 Nivel 1: riesgo bajo-medio de incendio forestal 

 Nivel 2: riesgo alto de incendio forestal 

 Nivel 3: riesgo extremo de incendio forestal 

https://www.google.es/search?q=Hospital+vega+baja&rlz=1C1PRFI_enES789ES789&oq=Hospital+vega+baja&aqs=chrome..69i57j0l5.3336j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8


PLAN LOCAL REDUCIDO DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES DEL T.M. DE ROJALES 

AYUNTAMIENTO DE ROJALES. C.I.F.: P-311300-H. C/Malecón de la Encanta, 1. 03170 - ROJALES (Alicante)  

50 

 

Imagen 14: Zonas PREVIFOC y nivel de alerta. Fuente: 112cv.gva 

La imagen anterior corresponde a la web http://www.112cv.gva.es/incendios-forestales 
de acceso público y que permite ver al ciudadano el nivel de preemergencia con una 
simbología accesible y un gráfico actualizado diariamente, además de una interacción 
óptima que permite observar el riesgo para cada municipio. 

Además, recientemente a través de la app GVA112 Avisos, el Centro de Coordinación 
de Emergencias informa a diario del nivel de Previfoc, riesgo de incendios forestales y 
permite a los usuarios que tengan instalada la aplicación personalizar en el móvil las 
notificaciones sobre alertas de las preemergencias o emergencias que se activen de los 
riesgos de inundaciones, por temporal marítimo, lluvias, tormentas, vientos u otros 
riesgos. 

Los niveles de alerta que fija este sistema diariamente, servirá para que el plan local 
objeto del presente proyecto, se coordine con los medios del resto de administraciones 
de cara a la prevención de incendios forestales. 

En situaciones de preemergencia 3, determinadas por el CCE (Centro de Coordinación 
de Emergencias) autonómico, se alertará al Ayuntamiento de Rojales. De esta forma, 
una vez establecida la alerta, el Alcalde, como jefe de Protección Civil del municipio, 
movilizará en la medida de sus posibilidades los recursos propios al objeto de establecer 
servicios de vigilancia disuasoria en las zonas más sensibles de su término municipal. 

Cabe mencionar que el municipio de Rojales no cuenta con un Plan de Actuación 
Municipal frente a emergencias por incendios forestales, y que Rojales se encuentra en 
la zona 6 por riesgo de incendio. 

 

 

 

http://www.112cv.gva.es/incendios-forestales
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- Difusión de la preemergencia 

El CCE Generalitat transmitirá el nivel de la preemergencia a los diferentes organismos 
y servicios implicados en la operatividad del PEIF, de acuerdo con el siguiente esquema: 

 

Imagen 15: CCE Generalitat. Fuente: GVA 

 

 

- Actuaciones en las preemergencias 

Las actuaciones preventivas que se desarrollan en cada nivel de preemergencia, se 
llevarán a cabo de acuerdo con lo que establece el "Plan de Vigilancia Preventiva contra 
los Incendios Forestales", que se actualiza anualmente por parte de la conselleria 
competente en materia de prevención de incendios forestales, y cuyos aspectos más 
relevantes se han recogido en el presente apartado. 

PREEMERGENCIA NIVEL 1 

En las zonas donde el nivel de preemergencia sea el 1, será la red de vigilancia fija la 
que de forma específica realizará labores de detección. Estos puestos fijos estarán 
complementados con la vigilancia móvil que realizan las Unidades de Prevención, el 
voluntariado forestal / medioambiental y los agentes medioambientales. 

En estas zonas y circunstancias, el resto de medios que participan en las tareas de 
detección y vigilancia realizarán las misiones ordinarias que cada organismo les tiene 
asignadas, sin perjuicio de que en el desarrollo de las mismas presten especial atención 
a la vigilancia y disuasión de situaciones o acciones que puedan derivar en un incendio 
forestal. 

PREEMERGENCIA NIVEL 2 

En preemergencia de nivel 2, además de los recursos asignados para las tareas de 
vigilancia en nivel 1, las Centrales de Coordinación de los Consorcios Provinciales de 
Bomberos movilizarán a las Brigadas de Emergencia de la Agencia de Seguridad y 
Respuesta a las Emergencias. 
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Tanto los medios aéreos de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias, 
como los destinados al efecto por la administración del Estado, realizaran labores de 
vigilancia disuasoria cuando se considere necesario en preemergencia 2 y 3. 

La movilización de los medios aéreos para realizar dichas labores será decidida por el 
Técnico de Emergencias de guardia del CCE Generalitat, que podrá establecer rutas 
interprovinciales de vigilancia con los medios aéreos, previa notificación a la Central de 
Coordinación del Consorcio Provincial de Bomberos correspondiente del que dependa 
el medio aéreo movilizado. 

PREEMERGENCIA NIVEL 3 

En este nivel de preemergencia, además de los recursos movilizados para 
preemergencias de nivel 1 y 2, se movilizarán y/o alertarán: 

 Guardia Civil: La Delegación / Subdelegación de Gobierno, una vez informada 
de la preemergencia por el CCE Generalitat, movilizarán a la Guardia Civil para 
que, dentro de sus misiones cotidianas, presten especial atención a la vigilancia 
y a la observación del cumplimiento de lo establecido en la Reglamento de la 
Ley 3/1993, Forestal de la Comunitat Valencia, sobre medidas generales para la 
prevención de incendios forestales. 

 Policía Autonómica: Realizará las misiones que para cada zona concreta 
establezca el plan de vigilancia, siendo movilizada por el CCE Generalitat. 

 Ayuntamientos: 

o Los ayuntamientos de las zonas afectadas por este nivel serán alertados 
por el CCE Generalitat. 

o Establecida la alerta, el alcalde como Jefe de Protección Civil del 
municipio, movilizará en la medida de sus posibilidades los recursos 
propios al objeto de establecer servicios de vigilancia disuasoria en las 
zonas más sensibles de su término municipal. 

o Los ayuntamientos difundirán la información sobre el nivel de la 
preemergencia y recordarán las medidas preventivas de obligado 
cumplimiento contempladas en el Reglamento de la Ley 3/1993, Forestal 
de la Comunitat Valenciana, sobre medidas generales para la prevención 
de incendios forestales. 

A continuación, se detalla el esquema de actuación de los recursos participantes en los 
distintos niveles de preemergencia. 
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 Imagen 16: CCE Generalitat. Fuente: GVA 

Respecto a la extinción: 

La clasificación de emergencias se establece en función de los recursos que se precisen 
para su atenuación o eliminación. Éstas se pueden clasificar en: 

 Conato de emergencia (nivel 1): Situación en la que el riesgo o accidente que la 
provoca, puede ser controlado de forma sencilla y rápida, con los medios y 
recursos disponibles presentes en el momento y lugar del incidente. 

 Emergencia local (nivel 2): Situación en la que el riesgo o accidente requiere 
para ser controlado la intervención de equipos designados e instruidos 
expresamente para ello; afecta a una zona del recinto y puede ser necesaria el 
desalojo de la zona afectada. 

 Emergencia general (nivel 3): Situación en la que el riesgo o accidente pone en 
peligro la seguridad e integridad física de las personas y es necesario proceder 
al desalojo o evacuación, abandonando el espacio. Requiere la intervención de 
equipos de alarma y evacuación y ayuda externa. 

En caso de que se produzca un incendio, se considera que corresponde con una 
emergencia nivel 2, por lo que se comunicará con los SERVICIOS DE 
EMERGENCIA, que serán los encargados de las tareas necesarias para la extinción 
de incendios. Para su movilización se contactará, en primer lugar, con el 112. 
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Después se procederá al contacto con Bomberos (Parque de Almoradí) y Guardia 
Civil de Almoradí. 

Las unidades de primera intervención, en caso de incendios son las siguientes: 

- Servicio provincial de Bomberos, parque de Almoradí. 

- Brigadas Rurales de Emergencia de la Generalitat (TRAGSA) 

- Consorcio provincial de Bomberos de la Diputación de Alicante. 

Los medios aéreos y terrestres más cercanos al municipio son los siguientes: 

Recurso Organismo Ubicación Período de 
servicio 

Distancia 
(km) 

Tiempo de 
llegada 

Bomberos 
Consorcio 

Diputación 
de Alicante 

Orihuela Anual 22 30min 

Bomberos 
Consorcio 

Diputación 
de Alicante 

Torrevieja Anual 15 25 min 

Bomberos 
Consorcio 

Diputación 
de Alicante 

Almoradí Anual 8 15 min 

Brigadas de 
emergencia 

Generalitat Guardamar 
del Segura 

Anual 11 15 min 

HLC Bell 
212/412 

Generalitat Mutxamel Anual 60 - 

Tabla 10: Medios de extinción terrestres y aéreos cercanos a Rojales.  Elaboración propia. 

5. Inventario de infraestructuras de la red óptima municipal 

5.1. Red viaria actual 
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Observaciones 

25 1 0 0 Mantenimiento 0,17 SD 0.025.01  

25 3 0 0 Mantenimiento 0,49 > 5,5 m 0.025.03  

25 4 0 0 Mantenimiento 1,3 > 5,5 m 0.025.04  

25 5 0 0 Mantenimiento 0,37 > 5,5 m 0.025.05  

25 6 0 0 Mantenimiento 3,06 > 5,5 m 0.025.06  

36 1 1 1 Mantenimiento 3,04 3,5 m - 5,5 m 1.036.01  

37 1 1 1 Mantenimiento 2,52 SD 1.037.01  

41 1 3 SD Mantenimiento 0,02 SD 3.041.01  

56 1 2 1 Mantenimiento 0,17 > 5,5 m 2.056.01  

66 1 2 2 Mantenimiento 0,97 SD 2.066.01  

Tabla 11: Red viaria actual. Fuente: Plan de Prevención de IF Demarcación de Crevillente. GVA.  Elaboración 
propia. 



PLAN LOCAL REDUCIDO DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES DEL T.M. DE ROJALES 

AYUNTAMIENTO DE ROJALES. C.I.F.: P-311300-H. C/Malecón de la Encanta, 1. 03170 - ROJALES (Alicante)  

55 

 

 

Mapa 18. Estado red viaria actual. Fuente: Plan de Incendios Forestales Demarcación de Crevillente. GVA.  Elabora-

ción propia. 

 

 

5.2. Áreas cortafuegos 

 

Ord
en 

Estado Longitud Etiqueta Tipología 

2 Por ejecutar 312,8 m SL-08 Clareo apoyado en vial 

Tabla 12: Áreas cortafuegos actual. Fuente: Plan de Prevención de IF Demarcación de Crevillente. GVA.  
Elaboración propia. 
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Mapa 19. Estado áreas cortafuego actuales. Fuente: Plan de Incendios Forestales Demarcación de Crevillente. GVA.  

Elaboración propia. 

5.3. Red hídrica 
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Propiedad 

 
 

Capacidad 
(m3) 

 
 

Carga 

 
 

Toma 
de 

agua 

 
X 

 
Y 

M474 Rojales 700694 4215075 Privada > 500 Helicóptero No 
M475 Algorfa 696322 4213990 Privada > 500 Helicóptero No 

M479 
Los 

Montesinos 
698812 4210675 Privada > 500 Helicóptero No 

M468 Almoradí 694857 4217108 Privada > 500 Helicóptero No 
M471 Benijófar 697221 4216338 Privada > 500 Helicóptero No 
M472 Benijófar 698348 4216170 Privada > 500 Helicóptero No 
M473 Rojales 700994 4216324 Privada > 500 Helicóptero No 

M654 Torrevieja 703225 4212457 
CH 

Segura 
SD Helicóptero No 

M429 
Guardamar 
del Segura 

702714 4217454 Privada > 500 Helicóptero No 

M466 Algorfa 694788 4215801 Privada > 500 Helicóptero No 
M467 Rojales 695520 4216534 Privada > 500 Helicóptero No 

Tabla 13: Red hídrica existente. Fuente: Plan de Prevención de IF Demarcación de Crevillente. GVA.  Elaboración 
propia. 
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Mapa 20. Red hídrica estado actual. Fuente: Plan de Incendios Forestales Demarcación de Crevillente. GVA.  Elabora-

ción propia. 

 

5.4. Infraestructuras de prevención en zonas de uso público y en 

áreas urbanizadas 

 

El municipio de Rojales no cuenta con ninguna infraestructura de prevención en zonas 
de uso público y en zonas urbanizadas, según la Generalitat Valenciana. 

6. Análisis del riesgo de incendios 

6.1. Introducción 

Para que un incendio se inicie es necesario que el combustible y el comburente se en-
cuentren en un estado energético suficiente para que se produzca la reacción entre am-
bos. La energía necesaria para que tenga lugar dicha reacción se denomina energía de 
activación y es aportada por los focos de ignición.  
 
Para el análisis del riesgo de incendio en el término municipal de Rojales, se han consi-
derado dos aspectos fundamentales como son, por un lado, la existencia del combusti-
ble y la estadística de incendios (riesgo potencial de incendio) y por otro lado los posibles 
focos de ignición, es decir, según la vulnerabilidad (riesgo antrópico).  
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